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Expediente Electrónico N' SO-388/2024.-

Resolución N" 5O-786/2024.-

VISTO:
La nota presentada por el Lic. Ped¡o Rueda, Docente de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobertura del Seguro, para la Abog. Estefania Garcla y la

E.U. Miriam Yave, y los gaslos de Combustible, Por el dictado del Curso de Extensión: 'Introducción a

fos iuríd nel !l ¡cio de nfermerlaen el Sisfeme l,ocal d Salud" en e¡ Hospitallos as ¡cos Dar erc
San Roque de la Ciudad de Em

Que, se debe

Miriam Yave, y los gastos d

barcación, de acuerdo a Resolución No CA-SO-289/2024.
reconocer la cobertura del Seguro, para la Abog. Estefanfa Garcla y la E.U.

e Combustible para el Lic. Pedro Rueda; siendo necesario elaborar el

instrumento legal correspondiente que avale las presentes actuacion€s; y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Reconocer los gastos del Seguro, para la Abog. Estefania Garcia y la E.U. Miriam Yave,

y los gastos de Combustible para el Lic. Pedro Rueda, por el dictado del Curso de Extens ión: "lntro ucción

a los as iurídicos oara el Eiercicio de Enferm a en cl Sistema Loca de Salud" , en el Hospital

San Roque de la Ciudad de Embarcación, de acuerdo a Resolución N'CA-SO-2E9/2024

ARTiCULO 2": lmputar el gasto qu€ represente a:

Inciso 3 - Servicios no personales.

Partida Principal 7- Pasajes y viáticos.
Pa¡tida Pa¡cial 9 - Otros no especificados precedentemente.

ARTICULO 3': Cursa¡ copia de la presente a Secretarfa Administrativa, Dirección General de

Administración, Consejo Asesor y Dirección EconÓmica Contable y Patrimonial de la Sede para su

conocimiento y efectos.-
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